
 
 

 

Revista de Idelcoop - Año 1974 - Volumen 1 - Nº 2  

 COOPERATIVAS EN EL MUNDO  

 

Las Cooperativas de Austria 
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Conocido es el cuadro que se presenta en las estaciones de ferrocarril más comunes  

del campo; en las rampas de carga de los depósitos de las cooperativas se hallan carrua- 

jes o tractores con remolques de llantas de goma. Labradores cargan sacos de fertilizan- 

tes o de simiente en los vehículos o preparan para el transporte las máquinas agrícolas.  

Al otro lado de la vía, pasa por la báscula de la fábrica de azúcar de la cooperativa carga  

tras carga de remolacha azucarera para ser luego paleadas en los vagones abiertos que se  

hallan dispuestos en larga hilera en un apartadero. El cooperativismo agrícola ha alcan- 

zado actualmente una importancia tal en Austria que el concepto de cooperativa co- 

múnmente se comprende como forma de organización del campesinado.  

 

Unión de los más débiles  

Pero no solamente en la agricultura sino también en el artesanado y en el sector de la 

construcción, así como en asociaciones de consumidores, las cooperativas en Austria juegan 

un papel muy importante. Ligado a la tradición de los gremios medioevales y comunidades 

fabriles, su formación comenzó a mediados del siglo XIX como medidas protectoras contra el 

desarrollo del antaño floreciente liberalismo económico.  

 

Mediante la organización cooperativista se trató, lo mismo que en otros países del oeste y 

Europa central, de proteger la agricultura contra el acaparamiento y liquidación de la 

propiedad rural por el capital metropolitano; el artesanado contra la poderosa competencia 

de la industria, y ciertos grupos de consumidores contra las superventajas concedidas por ciertas 

prácticas del comercio.  

Ayuda propia, libre voluntad y responsabilidad propia  

 

Las cooperativas austríacas son sociedades cuyo número de socios no es limitado te- 

niendo como fines el favorecimiento de sus adherentes mediante operaciones comercia- 

les comunes. Sus características principales son los principios de la ayuda mutua, la vo- 

luntariedad de adhesión, y la responsabilidad de ciertos miembros en el desarrollo de los  

negocios. Las cooperativas austríacas son sociedades de personas, una cualidad que en  

los comienzos del movimiento cooperativista hizo posible el conocimiento fundamental  

de las relaciones personales y económicas de cada uno de los miembros a través de los  

otros. Sólo así es comprensible que los socios a menudo con la multiplicidad de sus ca- 

pitales puedan, hasta cierto punto, garantizar la responsabilidad limitada respecto a la  

forma de obrar de su asociación. Mediante esa elevada garantía de cobertura, a pesar del  

riesgo correspondiente, las modernas cooperativas adquieren los créditos que precisan  

con el fin de poder defender sus deseos en competencia con otras formas de organiza- 

ción de la economía.  
 
 
 

(*) Colaboración suministrada por la Embajada de Austria en nuestro país.  



 
 

 

La tirantez derivada del principio de fundación de las cooperativas entre éstas y otras for- 

mas de organización de la economía industrial subsistió hasta hoy día, ante todo en el comer- 

cio. Mediante acuerdos entre representantes de los intereses del comercio y las centrales de las  

cooperativas, se pudo lograr, sin embargo de mantener la competencia en cursos regulados.  

Consolidación legal  

 

Para dar una propia y continua forma legal a las cooperativas surgidas cada vez en ma- 

yor número desde mediados del siglo XIX, en el año 1873 se promulgó una ley sobre la co- 

operativas industriales y económicas la que, con las leyes complementarias de los años  

1920, 1928 y 1934, está hoy en vigencia. Una ley de revisión creada en 1903, garantiza un  

examen regular de la gestión financiera de las cooperativas administradas muchas veces por  

directores honorarios sin práctica. El surgimiento de las pseudos-cooperativas en los prime- 

ros años (cooperativas, cuyo fundador o iniciador en vez de favorecer al socio, su fin era de  

obtener un lucro) fue impedido con la introducción de la obligación legal de asociarse. Las  

cooperativas nuevas que se fundaban quedaban registradas en la asociación central y autori- 

zadas de acuerdo a lo establecido por la ley cuando, después de un profundo examen, que- 

daba demostrada la incontestabilidad de su forma de organización social.  

Organización  

 

Las cooperativas austríacas de todos los sectores están organizadas de la misma forma. 

Las distintas cooperativas de una provincia están agrupadas en la asociación provincial, la 

que, asimismo, tiene la forma legal de una cooperativa. Es de incumbencia de las asociaciones 

provinciales el asesoramiento, la revisión y la representación de los intereses de sus asociados. 

Estas asociaciones, por regla general, agrupan cooperativas de varias clases, pero en 

provincias de más importancia muchas veces se diferencian por sus propias asociaciones 

profesionales. Sólo las funciones de revisión se llevan a cabo luego por una asociación general 

de revisión. Las asociaciones provinciales por su parte, en el plano federal, se hallan agrupadas 

en las asociaciones centrales.  

 

La primera central austríaca de asociaciones de cooperativas fue fundada en el año 1872  

por el periodista Hermann Ziller, bajo el título de “Asociación General basada en la ayuda  

propia de las cooperativas industriales y económicas”. “La Asociación General”, sin embargo,  

no quedó como organización de agrupación originariamente prevista para todas las cuestiones  

de cooperativas. Las cooperativas agrarias, las de la construcción y las de colonización, así  

como las del consumo, se separaron y formaron asociaciones centrales propias.  

 

Clases de cooperativas austríacas  

En Austria existen actualmente 4 clases diferentes de cooperativas: comercio e in- 

dustria, agrícolas, de consumo y de la construcción. La primera cooperativa, en el sentido 

moderno, fue fundada en la localidad de Teesdorf, provincia de Baja Austria, en el año 1856, 

bajo la denominación de “cooperativa de consumo de los obreros del ramo textil”. Hoy día se 

hallan registradas en Austria 4.704 cooperativas.  

 

Las cooperativas de la industria y comercio  
 

220 cooperativas de mercaderías y de prestaciones de servicios y 170 cooperativas  
más en el sector de la industria y comercio, con sus asociaciones provinciales, se hallan  



 
 

 

organizadas en la “Asociación Austríaca de Cooperativas”, surgida de la Asociación Ge- 

neral” fundada antaño por Ziller. Los 148 bancos populares de este ramo de las cooperati- 

vas, sirven ante todo para la financiación de las cooperativas del comercio e industria. Las  

cooperativas de compras de comercio que se ocupan d la compra al por mayor de merca- 

dería para el detallista, se han unido originariamente contra el dictado del comercio al por  

mayor. Más tarde tuvieron que declararse en contra de los métodos de compra al por ma- 

yor de otro grupo cooperativista, la cooperativas de consumo. Después de la segunda gue- 

rra mundial las cooperativas de compras representan, ante todo, una organización protec- 

tora contra la cadena comercial desplegada por el comercio al por mayor.  

Las cooperativas agrícolas  

 

Aquí se trata ante todo de 1.750 cooperativas agrícolas de crédito, llamadas “cajas de  

Raiffeisen” de acuerdo al iniciador de las cuestiones de crédito para las cooperativas agrí- 

colas, el alemán RAIFFEISEN, fallecido en el año 1888. El capital aportado en las cajas  

Raiffeisen ascendió en el año 1863 a más de 10 mil millones de chelines, con un aporte  

total de capital de 72.9 mil millones de chelines de los institutos monetarios austríacos.  

 

En la asociación central de las cooperativas agrícolas, en la “Asociación Austríaca  

de Raiffeisen”, surgida de la antigua “Asociación General de las Cooperativas Agríco- 

las”, además de las cajas Raiffeisen, se hallan agrupadas 200 cooperativas de almacenes  

generales, 1305 cooperativas de industrialización de la leche, 53 cooperativas vinícolas,  

7 cooperativas de explotación ganadera, 25 cooperativas hortaliza-fruteras, 29 cooperativas de 

industrialización de la madera, 6 cooperativas para la utilización y distribución de simientes, 5 

cooperativas dedicadas a la apicultura y 647 cooperativas varias.  

Entre las cooperativas industrializadoras, las más importantes son las de la leche y 

derivados. Una particular importancia recae a las cooperativas de explotación, las que tienen 
el cometido de fomentar el tecnicismo en la agricultura sin restringir la autonomía tributaria de 

la empresa.  

 

Las cooperativas de consumo  

 

Las 64 cooperativas de consumo de Austria que conducen 1.698 sucursales de venta, se  

hallan  agrupadas  en  la  asociación  central  de  las  cooperativas  austríacas  de  consumo.  Después  

del decaimiento de la una vez floreciente asociación de consumo para funcionarios, son los su- 
cesores directos de la antigua asociación de consumo para obreros. Dado que las asociaciones  

de consumo van abandonando paulatinamente su fundamento cooperativo antiguo, o sea el su- 

ministro a sus socios con mercaderías baratas de consumo de las necesidades cotidianas, y pa- 

san al negocio de venta sin limitaciones, hoy día ya se pone en duda su carácter cooperativista.  

 

Las cooperativas de la construcción  

 

Las cooperativas de la construcción y colonización no jugaron hasta el año 1945 ningún 

papel tan importante en Austria como en otros países occidentales de Europa, dado que el 
sector de la vivienda y construcción estaba paralizado. Es así que tampoco se hallan agrupadas 

en una asociación central y forman, conjuntamente con sociedades de responsabilidad 

limitada, con sociedades anónimas, así como con sociedades de la construcción, vivienda y 

colonización, la Liga Austríaca de Aprovechamiento común de las asociaciones de la construcción, 
vivienda y colonización.  



 
 

 

Vínculos de ayer para el mañana  

 

Ante todo el movimiento cooperativista fue el que en Australia posibilitó a la clase 

media, especialmente en la agricultura, industria y comercio, un traspaso relativamente libre 

de crisis de las formas económicas y social feudal-patriarcal del siglo XVIII al desarrollo del 

primitivo liberalismo; posibilitó, asimismo, la aclaración del mercado social económico en el 

Estado de hoy día. Es por ello comprensible que los éxitos austríacos en la práctica de los 

asuntos cooperativistas tienen valor, ante todo, para Estados que en la reorganización de su  

economía nacional se hallan en una encrucijada entre varios principios económicos que les 

han sido ponderados como progresistas.  
 


